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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,
l-

SE PDBLICA LOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SABADOS.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

SS. MM. el REY D. Alfonso y la 
REINA Doña María délas Merce
des se encuentran en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan la 
Sernia. Sra. Princesa de Asturias, 
y las Sennas. Sras.Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

MONTES.

El niino. Sr. Director ge
neral de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria, en 
comunicación fecha 6 de Ma
ye último, me dice lo si
guiente:’ ' '

«Él Exemo. Sr. Ministro de 
Fómento me' dice.hoy lo que 
sigue.'—-rimo. Sr. : En vista de 
una comunicación del Director 
general de là ‘'Guardia civil 
cftiejándose de que la falta de 
celo délas autoridades encar
gadas de exigir las respon
sabilidades que se imponen á 
los infractores délas leves de 
montes, estiriliza los servi

cios del (]nerpo, en despresti
gio de la fuerza y hace ilu
sorias las recompensas á que 
se refiérela Real orden de 17 
de Setiembre último, crean
do un fondo especial con la 
tercera parle de las cantida
des que se hagan efectivas 
en concepto de mullas; S. M. 
el Rey (q. D g ) ha resuello 
se prevenga á los Goberna
dores civiles de las provin
cias que dicten las medidas 
más eficaces para que sin 
excusa se realicen las multas 
impuestas y se active la ins
trucción y resolución de las 
denuncias pendienles;exigien- 
do á los Alcaldes y demás au
toridades locales, las respon
sabilidad que proceda en caso 
de no dar puntual cumpli
miento á las disposiciones que 
riíxen en la materia.»

Loque se publica en este 
Boletín oficial para conoci
miento de los Sres. Alcaldes 
y demás autoridades locales; 
esperando de su celo que, 
sin dilación, lleven á debido 
efecto las multas impuestas 
por denuncias de aprovecha
mientos forestales, terminan
do en un breve plazo la trami
tación de las existentes y pro
curando en lo sucesivo la ma
yor actividad en la resolu
ción de esta clase de expe
dientes.

Logroño 15 de Junio 1878.

—El Gobernador, José Be
llido.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE LOGROÑO.

Por D. Eusebio lradier, de 
esta vecindad, cumpliendo 
con lo prevenido en el arti
culo 82 del Reglamento para 
el régimen de la Asociación 
general de ganaderos su fe
cha 20 de Marzo del año pró
ximo^ pasado, se dió conoci
miento en 31 del mes que aca
ba de finar que en el rebaño 
de ganado lanar de su per
tenencia compuesto de 300 
cabezas y custodia su pas
tor Martin Saez, el cual tiene 
pastando en esta jurisdic
ción, término de Veradillo, se 
habia declarado la viruela, en 
cuya virtud y reunida la Jun
ta local de ganaderos acordó 
señalarle el lazareto ó terreno 
donde pueda pastar siendo 
éste el siguiente.

«Desde rio Somero, lin
dando con la propiedad ó 
monte de D, Alberto Ruiz, ba
jando á la viña de D, Miguel 
Zurbano, haciendo mojon di
cha heredad, bajando derecho 
á río bajero, siendo mojone
ra el rio, siguiendo el linde
ro al prado de los herederos 
de D. Vicente Rodriguez, en
trando al camino viejo de 
Navarrete, marchando por la 

pasada que llaman de Eloy, 
bajando luego por la pasada 
del corral de Galo, siguiendo 
y haciendo mojonera el rio 
Isla, sin llegar al camino de 
San Adrian, siendo mojone
ra de Lardero el término de 
la Coronilla, marchando'la 
mojonera adelante á lindar 
con la m oj one ra d e N a va r re
te á la izquierda; quedando 
libre para los ganado.s sanos 
el terreno de la derecha de 
Pradoviejo y el parral.

Logroño 2 de Junio de 
1878.—El Teniente de Al
calde encargado, Fermin de 
Caslejon.

Alcaldía Constitncional 
de Ausejo.

D. Manuel Mangado, D. 
Paulino Moreno, D. Benito 
Cabezon, D. Manuel Gonzá
lez Solano, 1). Pedro Espino
sa Ramirez y D. Juan Chan
dro, vecinos, labradores y 
ganaderos de esta villa, han 
dado parte de que sus gana
dos lanares se hallan con vi
ruela, y al efecto se les' ha 
señalado los términos de las- 
Calzadas, Baldarrete, BaldeU 
gato, Herio, Casasblancas, 
Regados, Pieza, Rey, Balco- 
logroso, Bajuelo, Cuesta Ho
yuelo, parte de^ las Cabezas, 
Ines García y Balde los judíos^
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Lagiinilla y parte de los An
gostos y Hoyo la (Conejera y 
Hornillo; que desde la Muga 
de Alcanadre sube en dere
cho por la Hoya-Lobo, sen
dero adelante por la cruz de 
los Angostos á dar al olivar 
de la Talaynela, que perte
nece á Isidoro Ruiz en ¡direc
ción á la viña que llaman de 
la pareja, y de este punto 
yendo en derecho por los 
plantados viñas de Pablo y 
José Esteban Gil situados en 
el término de la Conejera, de 
este punto sigue via recta 
cruzando el hoyo de Bal- 
delosjudíos á dar á la viña 
de las Higueras de Antonio 
Ciordia. De este punto sigue 
en derecho cruzando el hoyo 
déla Ines Garcia á dar á los 
plantones de. Dámaso Tejada 
situados en las Caveras, en 
derechura por el cantarra! 
del muerto á la cañada que 
llaman de los Basilios, de es
te punto camino abajo á dar 
al corral del bajuelo de D. 
José Espinosa Tejada, yendo 
en derecho al camino de Na
rigueta siguiendo este ade
lante hasta la muga del Vi
llar y de esta muga abajo de 
Pradejón, Lodosa y Alcana
dre hasta las Calzadas. 

Ausejó 6 de Mayo de 1878. 
—Apolinario Gil.

Alcaldía de Laguna.

Habiéndose declarado do
lientes de la enfermedad de 
sarna la ganadería de cabras 
de esta villa y la de D. Ber
nabé de Codés, vecino de la 
misma, se les ha señalado el 
terreno desde las Puentes 
agua arriba al agua de Vice
das, agua arriba á la punta 
de las aguas de Sancholeza, 
loma arriba al robre de las 
tres piernas, y de aquí á las 
vias llanas, cumbre adelante 
á Collado Lalar, cumbre abajo 
ála hera del Cepedo al Navar; 
de Pedro esquilado, de aquí 
á la peña de cabo la entrega, 
camino soriano abajo á las 
Puentes.

Laguna de Cameros 4 de 
Abril de 1878.—El Alcalde, 
Gabriel Saenz.

INSPECCION PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA

DE LOGROÑO.

Próximo á terminar el segun
do semestre del actual año eco
nómico, vá á proceder esta Ins
pección á formar una liquidación 
de lo que seadeuda por las aten
ciones de primera enseñanza de 
esta provincia en el dia diez del 
próximo Julio, dia en que deben 
estar pagadas tales atenciones 
según las disposiciones vi
gentes.

Para que tal liquidación sea 
una verdad, seguirán en un to
do los interesados las preven
ciones publicadas en la circular 
ce esta Inspección fecha diez de 
Diciembre último, recomendán
doles con especialidad la 7,’ á 
fin de evitar los disgustos que 
podría traer la falta de exacti
tud al redactarel estado, el cual 
como todo documento destinado 
á producir efecto legal, debeser 
fiel y exacto.

Afortunadamentey debido por 
un lado á la predilección con 
que la Autoridad Superior de la 
provincia mira cuanto á los 
maestros concierne y por otro 
al celo é interés que la mayoría 
de los Ayuntamientos deéplie- 
gan por la priujera enseñanza, 
es lo cierto que son pocos los 
pueblos que adeudan por años 
anteriores al presente ejercicio y 
algunos de ellos han celebrado 
convenios para solventar sus 
atrasos en épocas determinadas. 
Los maestros de los pueblos que 
se hallen en este caso, expresa
rán con la debida claridad la 
cantidad y plazos convenidos, 
así como lo que se les adeuda 
por los plazos vencidos.

De los atrasos del material 
anteriores al presente año eco
nómico se expresarán solo los 
gastos hechos y que estén sin 
abonar, mas no el total de la 
consignación del material, sç- 
gun lo dispuesto en la R. órden 
dé 26de Abril del presente año.

Y por último, los maestros 
que hasta el dia veinte y cinco 
de Julio próximo no hayan re
mitido el estado de descubiertos 
se considerarán como pagados 
para los efectos de la liqui
dación.

Logroño 15 de Junio del878. 
—El Inspector, OrencioGarcés.

DELEGACION DEL BANCO 
DE ESPAÑA.-^LOGROÑO.

En cumplimiento á lo dispues
to por Real órden de 10 de A- 
bril de 1877 so hace saber á los 
Sres. Alcaldes fie esta prqvin- 
cia, que hallándose en esta De
legación los recibos talonarios 
de la Contribución Territorial 
para el prósimo año económico 
de 1878-79, pueden pasar á la 

misma á recoger el número de 
los que necesiten para la co
branza de dicha contribución, ó 
autorizar á alguna persona en 
debida forma para que lo haga 
en su nombre.

Logroño 14 de Junio de 1878. 
—El Delegado, Vicente Fer
nandez de Urrutia.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid cor- 
respundiente al ¿dia 26 del ac
tual, se publica por la Direc
ción general de Instrucción pú
blica el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la fa
cultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia, la Cáte
dra de Medicina legal y Toxi- 
cología, dotada con el sueldo 
anual de tres mil pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 226, de la Ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 2 de Abril de 
1875. Para ser admitido á la 
oppsicion, se requiere no hallar
se incapacitado el opositor j»ara 
ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 21 años de edad; ser 
Doctor en dicha Facultad ó te
ner aprobados los ejercicios pa
ra dicho grado.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública 
en el improrogable término de 
tres meses á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
Gacela, acompañadas de los do
cumentos que acrediten su ap- 
titud^legal, de una relación j us- 
tificada de sus méritos y servi
cios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sen
cilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

* Según lo dispuest') en el ar
tículo l.° del expresado Regla
mento, este anuncio deberá pu
blicarse en los Boletines Oficia
les de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifi
que sin mas que este aviso.»

Y en su cumplimiento, be 
dispuesto su publicocion para 
que llegue á noticia de los inte
resados. Zaragoza 28 dç Mayo 
de 1878.-—El Rector,Gerónimo 
Borao.

Don Facundo Cortadillas 
Puig, Juez de primera ins- 

tanda de Logroño y su par
tido.

Por el presente primer edic
to cito, llamo y emplazo á lo
dos los que se consideren con 
derecho á los bienes queda
dos por el fallecimiento ahin- 
lestato del Exemo. Sr. Don 
Ecequiel Lorza, que tuvo lu
gar en esla Capital á las once 
de la noche del diez de Mayo 
próximo pasado, para que eo 
el término de treinta dias á 
contar desde el en que tenga 
lugar la insersion de este 
edicto en el Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan en 
el Juzgado de mi cargo en 
legal forma, á usar del dere
cho de que se crean asistidos, 
bajo apercibimiento de que 
transcurrido sin verificarlo, 
les parará el perjuicio que ha
ya lugar, pues así lo tengo 
acordado en el juicio promo
vido por D. Florentino, Doña 
Zoila, y Doña Catalina Lorza 
y Lacalle, hermanos de dicho 
Señor, y en su representación 
el Procurador Don Meliton 
Pancoibo.

Dado en Logroño á prime
ro de Junio de mil ochocien
tos setenta y ocho.—-Facun
do Corladellas.—Por' mando 
de S.S.\ Pablo Apellaniz En
rique.

Por dimisión del que la ob
tenía, se halla vacante la Se
cretaria de Ayuntamiento de 
esta localidad, con la dota
ción anual de 175 pesetas 
pagadas de los fondos muni
cipales por trimestres venci
dos. Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes decumeüT 
tadas al Presidente de este 
Ayuntamiento en término d,c 
ocho dias, á contar desde la 
fecha de la inserción en el 
Boletín oficial de est^ provin
cia.

Santa Eulalia 14 dei Junio 
de 1878.—El Alcalde^Agusfr, 
tin GarridiQ.. , .
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